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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2021 00103 00 

Demandante(s) FABIO HERNAN GOMEZ LOPEZ Y LUZ HELENA 

RUBIO AVILA 

Demandado(s) JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA Y 

CONSTRUCTORA BOOMERANG S.A.S 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO 

ORDENA TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 

NIEGA VINCULACION LITISCONSORTE  

NO ACCEDE A SUSPENSION  

ENVIA LINK EXPEDIENTE 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

3234V 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 

de julio de 2013 y PSAA13-9991 del 26 de septiembre de 2013, PCSJA20- 

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y por encontrarse cumplidas las exigencias del Acuerdo 

NºPSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, se AVOCA 

CONOCIMIENTO, del proceso con radicado N° 05001 31 03 012 2021 

00103 00, proveniente del JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN (Exp Digital).  

Se niega la vinculación como litisconsorte necesario de la señora MARIA 

MERCEDES MATEOS LARRAONA, dado que el presente proceso se instauro 

como quirografario en contra del deudor y no se vinculó a la actual 

propietaria del bien inmueble objeto de la garantía real, es decir, la señora 

MATEOS LARRAONA desde la demanda, conforme al inciso 4 del artículo 

468 del Código General del Proceso, que reza: “ La demanda deberá 
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dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave 

materia de la hipoteca o de la prenda”.  

De otro lado, no se accede a la suspensión del proceso en los términos 

del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que este indica: 

“El Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará 

la suspensión del proceso…”, y en el presente, se expidió auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución, el cual se equipara a la sentencia, emitido el 

6 de octubre de 2022 (archivo 95, C01Principal, 01PrimeraInstancia).  

Con respecto a la liquidación de crédito allegada por el apoderado de la 

parte ejecutante y de conformidad con el artículo 446 numeral 2 del 

Código General del Proceso se ordena a la Oficina Judicial que le presta 

apoyo a esta Dependencia, para que se sirva dar traslado a la liquidación 

de crédito aportada por la parte demandante, archivo 098, C01Principal, 

01PrimeraInstancia. 

Finalmente, se ordena que por intermedio de la Oficina que le presta 

apoyo a este Despacho, se le remita el link del expediente al apoderado 

de la parte actora, a los correos alejo.builesv@gmail.com, 

mary.gomez74@hotmail.com y coachfabiogomez@gmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
K.C. 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Juez Circuito
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